
 

 

 

Albán, Cundinamarca. Diecisiete (17) de junio del 2022 

 

De acuerdo a las fotografías de la valla aportadas por la parte 

demandante, dando cumplimiento lo ordenado en el artículo 375 

numeral 7 del C.G.P, incorpórense las mismas al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Reivindicatorio – Reconvención Proceso de Pertenencia 

Radicado: 2021-107 
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